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Observado el escrito allegado por la parte actora en el numeral 025 del expediente 

digital, se le indica al memorista que por auto de fecha 26 de marzo de 2021 se 

ordenó seguir adelante la ejecución y el 12 de mayo de esta anualidad se aprobó la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Juzgado, por lo tanto deberá 

estarse a lo resuelto en autos. 

 

Se exhorta al profesional del derecho para que revise las actuaciones judiciales en 

la página web www.ramajudicial.gov.co opción Juzgados Civiles Municipales -

Bogotá -Juzgado  86  Civil  Municipal y  presente  sus  solicitudes  de  manera 

electrónica al correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por otro lado, previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de 

oficiar a la NUEVA E.P.S. S.A., para establecer el empleador del demandado, el 

peticionario deberá acreditar que no pudo obtener por sus medios la información 

que requiere (núm. 10º art. 78 y núm. 4º del artículo 43 del C.G.P.). 

   

NOTIFÍQUESE,  

                                      

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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